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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:

-  Como resultado del proceso de selección adelantado para el reemplazo de Astrid Serrano, se informa que a partir del 10 de agosto de 2015 se vincula laboralmente al Consejo la señora Ingrid Siomara Beltran Mejía como secretaria.

- Se invitó a las siguientes firmas a presentar oferta para la reestructuración de la página WEB del CNO: Intergrupo, Doctus, Velaio y Kulmina. El 5 de agosto de 2015 venció el plazo para el envío de la oferta y se recibió la de Velaio y Kulmina manifestó no poder participar en el proceso de selección por no contar con personería jurídica.

- Se realizaron durante el mes de julio, 20 reuniones de Comités, Subcomités, Comisiones de Trabajo y grupos especiales por el sistema GotoMeeting con un promedio de 15 asistentes por reunión. 

2. ASPECTOS TÉCNICOS:

- Con respecto al plan de acción de la subárea Atlántico se presentó al Viceministro de Energía y a la CREG el avance del Plan de Acción para esta semana. Se anexa al informe.

- Se llevó a cabo la reunión con la CREG para presentar el informe de la implementación de las recomendaciones de INGFOCOL y la presentación de los desbalances energéticos. Surgió a partir de la presentación y mencionado por el regulador el tema de la incertidumbre como un factor que acompaña las ecuaciones de balance. Otro aspecto sobre el cual se hizo énfasis fue el del referenciamiento de la magnitud de los desbalances con respecto a la demanda diaria, el cual debería hacerse con respecto a la energía almacenada en los embalses. Se solicitó una cita a la CREG para presentar el referenciamiento internacional que ha llevado a cabo el SH sobre el tema, posterior a la presentación al Consejo. La CREG sugirió un estudio más detenido del tema de la incertidumbre que se genera en el proceso de cálculo de los balances energéticos. 

- Se llevó a cabo el taller acerca de la resolución CREG 88 de 2015:”Por la cual se modifica el artículo 54 y el anexo 3 de la Resolución CREG 089 de 2013, y se dictan otras disposiciones sobre desbalances en el sistema nacional de transporte de gas natural”.

- La Comisión de Trabajo de Eólicas avanza en el análisis de las tareas regulatorias previstas en la Resolución CREG 61 de 2015, cuyo plazo de vencimiento es el 31 de agosto de 2015. Al respecto se está preparando un documento para enviar a la CREG en el que se presentarán las limitaciones técnicas para la implementación de las tareas regulatorias con los supuestos allí previstos y una nueva propuesta metodológica.

- La Comisión de Trabajo de Medida está trabajando en una comunicación a la CREG en la que se presentarán las conclusiones de los resultados de las pruebas piloto del Acuerdo 722 y el estado real de los equipos de prueba, de los fabricantes y proveedores de los mismos, así como de la infraestructura, para dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución CREG 038 de 2014 sobre las pruebas de rutina de los transformadores de tensión y de corriente.
- El Consorcio que tiene a su cargo el estudio de la UPME de la variabilidad de series hidrológicas presentará sus informes de avance en la semana entrante en el SH con asistencia de los demás integrantes del Comité Técnico coordinador del Convenio CNO-IDEAM-MME-UPME 

- La Comisión de gestión  de sedimentos debe citarse en la tercera semana de agosto para iniciar con el plan de trabajo.
- El 19 de julio de 2015 se va a llevar a cabo la 5ª Jornada Técnica de Plantas y los días 25 y 26 de agosto la jornada de Transmisión.

3. COMPROMISOS:

	Compromisos Reunión 439
	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Carta a CREG pruebas por unidad y no por planta.
	Secretario Técnico
	Enviada

	Revisión procedimiento evaluación integrantes listas del Consejo.
	Comité Legal
	Acuerdo para C N O 440


4. CORRESPONDENCIA ENVIADA: 
· A CREG: Comentarios al estudio de calidad del servicio en Transmisión y Distribución.
· A CREG: Solicitud de revisión regulatoria de las pruebas por unidad.
· A CELSIA: Respuesta a reformulación de derecho de petición.
· A  CREG: envío acuerdos C N O.
· A MINMINAS: envío acuerdos C N O.  
5. CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De  ACOLGEN: Solicitud de invitación para pertenecer a la Comisión Temporal de Eólicas. 

· De MINMINAS: Nombre de funcionario en Comisión de Sedimentos.
· De MINMINAS: Situación Area Atlántico. 

· De XM: Informe de Resultados de Auditoría de cumplimiento Regulatorio ASIC, LAC y TIES.

· De XM: Resultados de análisis e implicación de los cambios de capacidad de sobrecarga Trafo URRA 1.
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